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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
Advbitjémoia.—Nu 06 admitirán, para la inaercióu, oomanioaoione» qu*^ no vengar 

registrada* dal Gobierno de Provlnoia,

Los ediotos y ananoioe ofioíales 
y partoenJaree que man de pago, 
satislarán oisoo oéntimoa de pe
seta FCH PALAMA, y ¡08 annuclos 
Jtïdidiaîes a raxón en «Éñn oérM* 
ato» de peseta también pob par 
LABBAj debiendo, los. interesados 
acreditar antee de la publioacién, 
y per medio de la oorrecípondien" 
teXlarUkde Fago, haber eatiider 
cho en imports tú la Depogltafia 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

re^aíídto no «« Inprrtarér. '

Las'íeym obligará» en la Península, ísiae adyaoentee,' Canarias y cerritorioe de 
Afrioa sujetos a la legisiaoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellxí Oí se ditposiare otra oofca Se buhende hecha la proinuigaoión ei dia 
en t 1* iuperción de la’ Lsy en !» Gaokta (Art. 1.® del Código Civii).

Se sdscnbe en la Contaduría de la Kïceîéntisiàa Dinnt anión Pr^vi.ini&L 
iûi, pago de la suson¡;juión «j adelantado} por Ib'tanto, solo se atender»» fás sue- 
oripcioneí} que vengaji aoompadadhé de en ’mpor te, debiendo hacerlo loa de ioo.a 
i« I» íMpiui

Oslegación de Hacienda 
de la provincia de t ogrofto

SessiÓN pro? ineial de Ád^ninistración 
L^eal

835 
CIRCULAR

Siendo varios !o« Ayuntamientos 
dg esta.prt vinoía, queco banda* 
do oampU iaieoto a mi Circular oú 
m^ü 17» iQscrta eq ©I Bolstui 
Oficial de feohg 9 de febrero pró 
zimot pesado, remitiaudo a c?te 
Centro la copla neitídc»da de la 
liquidscióa del presupuesta muni
cipal ordinario, oorreepondieote al 
ejercicio d?^ 1986, pars que u^ida 
al meooioaado presupuesto, com 
plétor as! ios «ent cedeutea Mneesa 
ríos d©.l refuadido y que por ¡a 
Seooióu de Admíaiatración Loca’, 
pueda oumpbrao io dispuesto eu | 
eVnùîU’ç^tî 5 del nriioulo 62 del | 
Raglarntiuto dd PuociODurioa Mu- 
uioipal's vigente, con respec-lo al 
oiUdo d joum^ut’»,. a »ua rlectos í 
del articuló 279 deS Estatuto; he 
dJapujsto fOcordíBr a loa ssflores ? 
i^loal les, qu 5 por aer de o osai; 
dtd, debeiáu enviar -s la mayor > 
brev4d^d posible, oopia de la 
ferida liquidación y denrás do -u , 
rjie.ídos ¿lelislados en 1« Cir^^l^r a 
que I© hice mención anteí'iormea- 
t«, para no incurrir en las oonsi-: 
gniontos respoDsabiiidadea por in 
oumpHmienio de uu servicio iau 
important’ para la Administración 
Muniolpal.

Logroño a 18 de marzo de 1937. 
—E' Delegado de Hacienda, La 
dialao Montes.

ANUNCIO
822

HabUodQ des*»parecido efectos 
timbrados de los A’macenes de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos de la prqviocift de Míiaga, en 
les noches de los días 7 y 8 de fd- 
brero próximo pasado, y hecho el 
C^içnUr^aJÜtâJ^Î^Ul J» 
gnfentep:

1.000 Timbres especiales móvi 
les de 0*^ pesetas seríes A 7.677 
el 84..

4Wjrirabres espeewles móviles 
iVe œÎO pésetes series A 7.701 y 2.

200 Timbres móviles especiales 
de 0 40 pesetas serles A 3.945.

70 Timbres especiales móviles 
de 0*40 pesetas series A 7.684,

36 Timbres especíiles móviles 
d .> 0 40 pv arles aori s A 7.676.

190 Timbrefi eape''ialea móvih's 
de 0‘40 pis las series A 3.980.

Tot*!, 1.986 Timbras.
Lo qu9 en .Qumplimiento d ' lo 

que dispone la regla 7.* del artiou 
lo 131 del Rcglnmento para h ejé- 
cución d i Convenio enire el Es 
tado y In Compañía Arrendataria 
do Tabacos de 16 de ocíobrñ de 
1921, se publica en esto periódico 
oficial, rogando a la» Autoridades 
tanto civiles como militares, así 
como al público en general se nbs 
rengan de utilizar di^'hos efectos y 
poner en conooimiecto de esta De 
legación el paradero do ellos «1 lo 
supi rn.

Logroño a 16 de marzo de 1937, 
—El Delegado de Hdvieu.da, La
dislao Montes-

UMrib MM .5
EDICTO

634
Formai do por la Junta General 

del repartimiento de utilidades 
el correspondiente al año do 
1937 con arreglo a las di&po- 
sicíones vigenteóstará expuesb 
al público ea la Sbcreínría de eíFle 
AyuntamiePlo durante el plazo de 
qu nco dias hábiles a los efectos 
de reciamación.

Durante el pb zo de exposición 
y loa tres días uiguieotea, se admi- 
tiráa poí la Junta ‘as reclamado 
nes que se produzcan por ha p=r 
sonas o entidades comprendidas 
ea al repa^imiento. Toda reda- 
madón habrá d fundorse en he
chos concreto» y determinado^ y 
contener las pruebas nocesar as 
para la Justificación de lo reclama
do y presentarlas en la Sbcrefaría 
de este Ayuntamiento.

Bsflo» de Rí » Tobía. 23 de fe 
brero de de 1957.—El P’-esidente, 
Vicente Muril’o.

ANUNCIO
736

Una vTz aprobadas las cuentas 
munioipahs pertenecientes al año 
1936, quedan expuestas al público 
durante el plazo de quino© dios 
con todos sus Justificantes respec
tivos, para que puedan* ser exami
nadas por quien lo desee |y.pre
sentar durante ©1 plazo de exposf- 
oíón Jas roolamaolone» pertineates, 
ooa árreglo o Jo dispuesto ©o el 

articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Por of rts quince días y al obje 
to de que pueda ser examinata 
por cuantos lo deseen y presentar 
loa recíamaoionts que crean port i 
□entes, so halla expuesta en la Se- 
orefaria de este Ayuutsmlento la 
LiquidAOíóu del Presupuesto de 
1936.

Oasf^flares de Rioja, 8 de mar
zo do 1937.—El A’cslde, Adrián 
Ruans. -

ANUNCIO
817 

RoctiflesGo el padrón de habi 
irnUs de dsP» distrito muokipal, 
correspondiente al afio de 1936, 
queda expuesto al público por es* 
pació de 8 días en la Seoreíaria 
muaicipsl á los ef voto» de recta- 
mación según preceptúa el arti<?u 
lo 84 de la vigonlí; Ley Municipal 

Para proceder a la formación de 
los Apéndices ed amillaramiento de la 
riqueea rústica, urbana y peeua'^ia 
que han de servir de óase para la 
formación de los dreumentos cobra^ 
torios para el aito 1988, los contribu
yentes tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido edteraeión en sus 
riqueeas, presentarán desde esta f^cha 
hasta el dia 16 del próximo abril las 
declaraciones de Alta o Baja de 
bidamentfi reintegradas con un tim" 
bre de 0'25 pesetas y el sello de la eru^ 
cada, y los contribuyentes de Aha pre- 
sentarán además el documento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
traté y la caria de pago de haber sa
tisfecho et impuesto de Derechos rea
les, sin euyos requisitos y pasado dicho 
plato no serán admitidas.

Lo que se anuncia para emoei' 
miento de los contribuyentes.

Viniegra de Abajo 16 de mareo de 
1937.—Bl Alcalde, Santiago Garda,

EDICTO
838 

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto ordinario para el 

(jfreído do 1937, queda expuesto 
c ' público en la Secretaria munidpal 
p^if término de 16 dias, finido ei eúal 
otro plato de 16 dias acontar desde la 
té' minación de la exposddón al pú 
biieo, podrán interponer reelamaeines 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos sédala^ 
dos en el ArÜmdo 391 del BlstaMo 

municipal aprobado por'R. D. Üi 6 de 
mart ) de 1924.

Lo que se hace público para conod- 
mietiio de Los contribuyentes vécenos y 
forasteros,

Venltpsa» 12 de mareo de 1937.—- 
—Alcalde Presidente, leodoroAre- 
tio.

EDICTO
820 

Doc Lucio Mertno Sáeoz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta yiUg.
Hago naber: Que el dfa 30 del 

aetq^, a las diez, once y doce bo 
ría cle su mañana, se verificarán 
en la Casa Consistorial de esta vi- 
La en públlcr, y tercera subasta 
jo© aprovechamiento» de 60, 60 y 
52 hj!y»s. respectivamente, y ho
ras indmada», del monte titulado 
<Mbñte Rea]> en los sitios llama
do.^ <Colladitos Hondo»», <B»rrao* 
ce de ta« Berniza?» y *8alnioal», 
oerienecientes a vate Municipio y 
Comuneros.

Lo» tipo» dá tasación son 1.224, 
1.268‘20 y 1 340 60 pesetea con la 
rebaja ya dd 20 por 100. *

Lea subastas ae verificarán con 
arreglo al pliego de condiciones 
que desde esta fecha queda ex
puesto en la Secraísríg de este 
Ayuntamieut^.

Larriba a 12 de marzo de 1987. 
—El Alcaide, Lucio Moreno.

ANUNCIO
771 

, Dudante el . presente mes todo 
terrateniente que haya sufrido aL 
toraclóo en sus riquezas, podrán 
presentar ante esta Alcaldía reU 
alón de alta y baja debidamente 
reintegrada con los documentos 
que acr^dqea bab^r pagado el im 
puesto de Derechos Reale's.

Dado en* Caafrcvfejo a 9 do 
marzo de 1937.—El Alcalde, Esta
nislao Laoalle.

807
Aprobado por eeste Ayuntamiento el pre 
supuesto ordinario 1937 queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal por 
término de 16 dias, finido el cual du
rante otro placo de 16 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
ed pinico, podrán interponerse reeíof 

I mociones ante la Delegación de Ha<* 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el artículo 391 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 1924.

Aldcanueva de Ebro a 18 de mareo 
de ÍQST.—El Alcalde Presidente, José 
M.* Péree,

.• y'
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ANUNCIO
704

Pttra proceder a la /ôrmneièn de 
lot Ápéndieet al amillaramiettlo de la 
rigveea rûtüea^ urbana pecuaria 
que ioM da tervir de bate para la 
formación de loe dceumentot eobra^ 
loriot para el aüo J938, lot eoutribu- 
peuiet ionio del pueblo eomo forasteros 
que hapan sufrido alteraeibn en tus 
riquetas^ presentarán desde etla fecha 
katla el 31 del presente mee las 
declaraeionet de Alta o Pafa de
bidamente reintegradas con un tam
bre de pesetas g el tallo de la oru^ 
tada^ g lot ooniribugentes de Aha pre
tentarán además ti documento de ad- 
quisiaión de la flnea o fincas de que se 
trate g la carta de pago de haber sai- 
tisfecho el impuesto de Derechos rea- 
letf sin eugos requisitos g pasado dicho 
plato no serán admitidas^

Lo que te anuncia pará conoci
miento de los coníribugentes.

Jgea d de mareo de 1937.—El Al- 
cidde, Manuel OUqqui.

EDICTO
818

Aprobado por stle Agunlamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio dt í9S7f queda expuesto 
al píibüoo en la Secretaria municipal 
per térmisco de 13, diaSf finido el cíial 
otro platcde 13 dios acontar desde la 
iirminaeión déla exposmdón ai pá 
blicOf podrán interponer retíamacinet 
atUe la Delegación de Hacienda de 
esta provincia^ por loe motivosjetiale- 
dtfs en el Artteuio 301 dd Estatuto 
municipal aprobado por B. D. de 8 de 
n¿rt)del99d.

Lo que te hace público para conoci
miento de lot coniribugentet vecinos g 
foratteros,

Patuengos a€ de mareo de 1937^ 
Alcalde Presidente^ Martin 8,

ANUNCIO
764 

Rectificado ai padróo de habi- 
tantea de este diatrifo municipali 
cor rea pon diente al año de 1936, 
queda expuesto a! público por ea- 
paoio de 15 dlaa en la Secrelarfa

■lili I——i■■III 

municipal a los efectos de recla
mación según preceptúa el articu
lo 34 de la vigeote Ley Municipe(.

CasHOares de Rioja, 10 de mar- 
so de 1957.—El Alcalde, Adrián 
Ruana.

EDICTO
740 

Formado por ia Junta General 
del repartimiento de utilidades 
el correspondiente al oflo de 
1987 con rrreglo a las diapo- 
siciones vigente^, estará expuesto 
al público en la SecreUría de este 
Ayuntamiento durante el plaxo de 
quince días hábiles a los efectos 
de reclamación.

Durante él plaxó dé exposición 
y ios tres días siguientes, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que ae produsesn por las per
sonas o ontidedes comprendidas 
en el r»partimiento. Toda rroía- 
rnsción habrá de fundarse en he
chos concretos y determinados y 
contener las neceser-as 
para la lustificacióa de lo reclama
do y presentarlas en la Secretaría 
de este Ayunta mien to.

Castañares de Rioja 6 da mareo 
de 1957.Ei Alcalde, Adrián Ruana.

ANUNCIO 
-  581

Una vez aprobadas 'las cuentas 
municipab s pertenecientes al afio 
1956, quedan expuestas al público 
durante el plazo dû quince días 
con todos sus {ustiñeantes respec
tivos, para que puedan* ser exami
nadas por quien lo desee jy. pre
sentar durante el plazo de exposi 
ción las reciamaeioces perlinentes.

Tudeiilia 20 do febrero de 1957. 
—El Alcalde, Justo Jiménez.

EDICTO
815 

Don Lucio Moreno Sáenz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Lsrriba.
Hago saber: Que el Ayaotamlen- 

to de mi presidencia, a tenor de lo 
dispuesto en el aillculo 489 del 
Estatuto municipal, en sesión ce 
lebrada en el día de la fecha ha 
proc€>dido a la desiguación de Vo

cales natos de las Comisiones de 
Evaluación del Reparamiento ge
neral de Utilidade s para el afio 
1987 resultando corresponder a 
loa sefiores siguientes:

PADTK SEAL

Don Fructuoso Martínez Blanco, 
mayor contribuyente per rúática 
de esta vecindad

Don Pablo Diez Mattínez, ídem 
ídem por urbana de íd$m ídem.

Don Manuel Marticez Blanco, 
ídem ídem por rústica forastero.

No se han verificado las desig 
neoionea de los representantes de 
signados en los apartados D), E), 
F) y G) del artículo 483 del Esta
tuto inuDÍo¡i3aI, por no existir ba
se psro ello en aate término muni 
cipal.

PÀBTB PERSONAL 

Parroquia de Larriba
rH)n Nicolás Martínez Martínez, 

mayor con’rihuyerte por núst'ca 
de esta vecindad.

Don Anastasio Martínez Fer 
nández, Idem ídem por urbaofl de 
ídem ídem^

No existe en U laencionadA pn 
rroqula contribuyente por contri
bución industrial y de comercio.

Parroquia de Tórremufia
Don Justo Lasa^ta Martíoez, 

mayor contribuyente por rústica 
de esto vecindad.

Don Pelip<f Domínguez Taber 
nero, ídem ídem por urbana de^ 
ídem ídem.

No existe en dicha parroquia 
cor:tribuyente por industrial y de 
comercio.

Lo que se hace público por me» 
dio del presente para general co
nocimiento, advlrtióndose que du
rante el plaxo de siete días hábiles 
ae admitirán por el Ayuntamiento 
las rec’ams ciones, cor forme esta
blece el artículo 489 de dicho 
Ouerpo legal.

Asi mismo se h^oe saber que 
confeccíoQsdes y aprobadas la

Ordenanza que ha de servir de 
btíc para la formación del Re 
patio general de Utilidades de 
1987 y la del 20 por 100 de la con
tribución urbana, quedan las mis- 
mes expuestas ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días, du
rante los cuales podrán exami
narse por quien lo desee y en su 
caso presentar l&s reclamaciones 
que consideren oportunas sote el 
el limo, sefior Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Larriba a 15 de marzo de 1957. 
-—El Alcalde, Ludo Moreno.

ANUNCIO
778

Durante el pre’en le mes todo 
térfáteniente que baya sufrido al» 
|r*r&ción en sus riquezas, podrán 
Presentar únte esta Alcaldía relfh 
elón de alta y baja d'^bídamente 
reintegrada con toa documentos 
que acrediten haber pagado el im
puesto de Derechos Reales.

Dado en Santa Coloma a 9 de 
marzo de l937.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dis 7 de marzo da 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaeionee
Francos 59'96
Libras 42‘00
Dólares 8*58
Liras 46« 15
Frauoos suizos 195 75
Reichsmark 5‘45
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88‘1O
Pero moneda legal 2‘5O
Coronas checas 30*00

I18P1CCI01 P&OYIKGIÁL VIT
«02

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE FEBRERO DE 1 «37

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosae y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PAltTIDQ

\

MÜNICIWO

A N I M A L E 8

Especie
Enfernot 
Ulmea 
■Bterior

levaaio-

Cwi*. mea da
te feelM

Meertee 
e ae- 

erlfleadea

Osedae 

esfermee

Tuberculosis Logroño Logroño Bobina 2 2

Logroño, 16 de marco de 1987,—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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20 de muto de IM? njijgiiaoFicLLi.
Coronas suecas 

“ Coronas noruegas 
Coronas danesas

2‘17 
2'11 
187

Divieas lilra» impartadae volwttaria 
g definiíit amente

FruDcoa 49*95
Libras 62*60
Dólares 10*78
Francos suizos 244*70
Belgas 18086
Florines 3*86
Escudos 47*66
Peso mooeáe legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2*50
CoroGas danesas 2*35
(Dü ^Bo etin O/isial del Estado».-^

Burgos, 7 de mareo de 
Nfi^ero 138).

1937,^

Secretarla lis Guerra
ORDEN

Ow'SM de Af/éreeee praffieionede»
790

Goo autorización de S. E. el Ge- 
oeralísimo de los Ejóroitos Nació 
cdíeí se celebrará en las Escuelas 
de Burgos y Sevilla un nuevo cur
so* ds Alféreces provisionales pora* 
la? Armas y Cuerpos que después 
se iodioan.

El nú «oro de pit zas paro la Bie
la de BeviUs, será de 840, distri
buidas como sigue: 850 para In
fantería, 30 para Caballería, 30 po-
ra Artillería, 20 para Ingenieros y 
10 para Ictendenois.

Para lo Escuela da Burgos, sa

convocan 600 plazas, con la si
guiente distribución: 300 para In
fanteris, 60 para Artillería y 40 
para logeaieros.

Para la admisión de iostanciae 
y rcaliza*^lóD de los cursos, ae ten
drán pieaentes laa normas dicta
das ea el Decreto de 4 de septiem
bre de 1986 (B. O. número 17) y 
las Ordenes de 86 y 26 de octubre 
próximo pasado (B. O. del B. nú
mero 18), sin más variación que 
el tiempb necesario de campana 
para solicitar tomar parte en el 
curso, será de dos meses, y la edad 
mínima para aspirar a las plazas, 
ISafles.

Las plazas para la Esoueia de 
Burgos, serán adjudicadas en la 
forma y cuantía que más adelante 
se relacionará, por aeleoción que 
harán loa Generales Jefes de las 
Divisiones Orgánicas del ejército 
del Norte, debiendo los aspirantes 
a las mismas dirigir laa solioiiu* 
des, por conducto 4le sus Cuerpos 
o Columnas, a los Generales Co
mandantes de las Divisiones a 
quienes corresponda la selección* 
los cuales remitirán con toda ur 
genob y directamente a la Csoue- 
b las rehoiones de odmltidos. ‘í 

Es entendido que las plazas de^ 
®®<la División! 

¿ se convocan, son para aspirantesl 
de las Armas y Cuerpos del Ejér- 
cití. exoIusivamenU; a as plazas 
de Artillería e Ingenieros, podrán'

Comisión de Agricultura y Trabajo Agricola
SUBASTAS DE RESINACION EN MONTES PUBLICOS 

> 
NOTA.ANUNCIO

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secre
tarlas respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los «Boletines Oficia-1 
les. do las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio I 

diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
lo» monte» de »u propiedad que se citan:

aspirar también las Milicias Ns- 
cionales, y los iastanoias de é«tos, 
en tal caso, irán s concurrir con 
las demás, directamente de sus 
Cuerpos o Unidades a las Divisio
nes respectivas. Los que aspiren 
de estas Milicias a los cursos do 
Alféreces provisionales de Infan
tería o Caballería, fuera de convo
catoria, lo solicitarán dlrectamen 
tú, por conducto de las Uoidados 
o Columnas a que estén afectos» 
a la segunda J«*fauira do Milicias 
Nocionales residente en Avilo.

La distribución de las 500 pla
zas de Infantería, 60 de Artillería, 
y 43 de lagôulerûs, quo gg concur
sarán para el Elérelto del Norte, 
será como sigue;

Para la 5 • División y Sector de 
Almazán de la División de Soria, 
se adjudicarán 100 plazas para In- 
faoleria, 12 para Artillerfa y 8 pa
ra Ingenieros.

Paro la 6.* División y Sector de 
domosierra de la División de So
ria, 100 plazas para Infanterid, 12 
para Artillería y 8 para Ingenie
ros.

Para la 7.» División, División de 
Avila y División Reforzada de Ma
drid, 200 plazas pora lufantería, 
1^4 pora Artillería y 16 para Inge
nieros.
! Para la 8.* División, 100 plazas 
^ara Infanlerlo, 12 para Artillería 
y 3 para logeoieros. I 

Les aspirantes que se enouen I

trea eo el Sector de Somosierrz 
de la Divitióü de Soria, cursarán 
BUS inatancias al Geaeral de b 6.* 
Diviaióo, y loa de la miama Divi
sión de Soria que ae encuentren 
en el Sector de Almazáo a U 6.‘ 
Divlaión.

Loa aspirantes de las Divisiones 
de Madrid y de Avila dirigirán suí 
instancias a la 7.* Divialón.

Todas esras Instancias de aspi
rantes perteneoienios a otras DM- 
siones, deberán considerarse por 
las Divisiones 5.’, 6.‘ y 7.* como 
pertenecientes a bs soyas propias 
a tos efectos del número de pla
zas a onbrir

El plazo de adoobión de instan
cias para el Ejército del Norte ter
minará el día 23 del presente mes 
do marzo y el OnriO en b Escuela 
do Burgos dará comienzo el día 
!.• do abril, siendo la dursotón 
del mismo b do 84 días lectivos.

Pe a el Ejército dot 8nr, si plazo 
do admisión de insta notos termi
nará el día 80 del preaente mea do 
marzo y el onroo comenzará el 15 
de abrít. siendo au duración rom 
bién de 24 dise lectivos.

Loa aapiraoíoa admitidos para 
61 curso que üilá ebetuando ac
tualmente la Efcuela de Burgoa y 
que por causas ajenas a su volun
tad, debidamente justifloadas, no 
hub-erao podido hacer su presen
tación al mismo, serán admitidos 
al que «e convoca ahora, ain cu- 

I bri.y plaza y sin necesidad de nue- 
““ ’ va ínstFooiH.

Los Qdoerôlfs Jefes de laaDivi* 
síooes tendría presente, al haoer 
la seieooióo, que los aaplraotea 
heridos admitídoa al ourso debes 
hollarse totalmente restablecidos 
para poder recibir las enseflanzas 
príotioas.

Burgos, 10 de marzo de 1087. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Taste.
(Del tBoUibt Oficial cUl Setadç».— 

Durgoe, 11 dé marto de 1987.— 
Dümero 142).

Entidad propietaria Nombre de los montea

PROVINCIA DE VALLADOLID

: Número de j 
i nación anua 

base a li

j n ,8 de rcai- 
[ qae sinre de 
tasación

ripo et-aa* 
oira que rige 

para ios 
eboo afios

Î A.Tida A muerto
Pesetas

2

Ayuntamiento de Isoar y Co
munidad

Idem e Idem
Ayuntamiento de lecar

«Santibáfiez» 
«A Idea nueva > 
<Pinar del Concejo

(1) Eo segunda mbasta.

7 220 (1)
7.161 (1)
4.069 (1)

43.368
42.906
24.414

Comisión Provincial do 
Incautación do Blonos

808
A los efectos dé que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo IX del Do-

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del £stado> a los efectos señalados en los 
artículos 2.® y 8.® de la Orden de 6 de enero de 1987 de la Presidenoia de la Junta Técnica 
del Estado (<Boletín> número 79).

Burgos, 6 de marzo de 1987.-El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola» Eufemio Olmedo.

(M tlMtífie déi 19 de itutreo dt 141),

oreto-Ley de 10 de enero tíl- 
, timo (B. O. número 83) y 
j norma 6.* de laa publicadas 
• en el mismo Boletín; se hace 
; saber por medio del presen

te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguienies, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente 
en el Boletín Ofthtat de 
esta provincia:

80 días si aquellas perso- 
ñas se hallasen en territorio

SGCB2021



liberado, y 45 y eO si en una 
nación europea o en cual
quier otro paín extranjero 
respectivamente.

8i aichae personas ne en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de hO días se contará desde 
el siguiente aí de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso- .. 
nas residieren;.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu-. 
iarán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados^ acompafiada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo ias pruo 
Das conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de-

Día 8 dé ^rf: A letón-, An
guiano, Ar Dzans de Ahajo, Aren- 
z«r,ft do Afrib». Aí-»«*; Bodoráo, 
Boflo» do Rio TdW’,- Beioro» y 
Manjarróe. ,

Día 6 Te rf*f” : BoMdilh, Bri •-
va de Cimero», OnaUs dí» la 8*8 
rra, bafl*F, CañiH®». CárdeñW, 
Caatrbviolo, -Cordevin, Esto'lo, f

Día 14 de meyoí E íwmtj Hor
no sb do MotrtWitilló, Jubere, Me 
draso, Nsvarré-te. Se juíde, Sorza- 
no y Torremoptalvo;

Día 17 d6 mayo: Alcúnadre, 
Lagunílh del Juhere, MuriPo, Nal 
da, Ribrtrech- y ViHR«itdtonB.

Hormllh, HoriiHlíéja, — . .
TorraoHh Fobre Aieohóó y VHb t

recho.

Día 19 de mayo: AA.sejd, AuíoL 
Pradejón y Kincou du.3oto«

Mínttl’o, Día 21 de mayo: C iíahorfa.

VtflfdO
Día 7 da Eneiiso, Muro 

de Aguas, Píéjano, N^Vftjún, Ab»- 
loa,’ O’miíeo, Vtcenfe de 9 
Bon sierra, Volgpfflón, L^iva V Zo
rra qui n.

Día 9 Jo ebri:: LñdesEatf, M 
tute, Nájerfi, San MiHán de le Go 
golla, SwBta GolcmiaíTóbit, Trí
elo, Urufiue r, Viento»* y Vintvo-
layo.

Din 12 de tbrU: A’mítz^ Ga» 
bezón, Gallinero, Hórnillos, Jalón- 
de (Ameres, Lerftba^ 
Lumbreras. Mure do Oimero»,

* Nestares, Nieva, Pinillos, Torro en
Logrofio, 12 d© marzo d© Onneroa: Vniarejo y Vniicgr- de 

1937. - El Gobernador civil > Abijo.
Preeident© de la Comisión: ¡ .pj,, ^4 ififSjhn»: * Lardero, Pueá- 
P. A., Francisco Cardenal. í mayor, Viguert^ Zenzseo, OHruví,

'1 Viniegra de Arriba, Rabanera,

De conformidad con
nrevenido en el articulo 6.° | Vülosíaoa de Cmeroa.
del Decreto-Ley de íO de| Día 16 de ab^h aj-mil, B Fa
enero Úkímo (B. O. número ¡ se, Be g-?iHe8; iARZis, Montalvo, 
86) se ha acordado instruir | Ortigosa de Camero^, E^Rísilló, 
©tpedíeút© sobre declara- ! 8*o Román de Gímeroí, ^ota 
ción de responsabilidad el- a 
vil contra los señores don | 
Domingo Martínez Moreno, ! 
don Amancio y don Segun
do Cabezón, don Jesús Ruiz 
del Río, don Amós Salvador, 
don Mageñeio García y don 
Franeisbo Areñzaúá Santos, 
vecinos de Logroño, habien
do Mdó nombrado ouez ins
tructor propietario a dón 
Salvador Sánchez Teráp, 
Juez de Primefá Instancia 
del Partido Judicial de 
groño, y como suplente a 
don Alfredo Casado Nove
llas, Comandante d© Inten
dencia, que acíúarán en los 
Ioc^9 del-juzgado de Pri- 
Çaetà Inatan Ci a de M capital.

Logroño, 15 de marzo de 
Xftáí. El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

Maríajié Qawjofi, .C«mé
ros, Terrobn y Villanubva do Cft

Día 1¿ dei abril: Arueftl-o, Co
rera, GíiiJít’a, Munüla,,Poyales y 
Quel.

Día 21 de ; bri : O.ón, Mo ¡n
Ei R dril, Robres dfci ÇuSiîiiG, Sí 
ía Eu alíe. B J>^fUúcú r fc
Vi br íe Ar dn y Vharrey*.

Día 28 de ábrl r Àrntdô, Tude*

blfl 26 de

Di tí '-8 de
Río À b rra

Jürtta dé Clasificación y Re 
visión de ia provincia

de Logró’ió
774

Día 24 de ma^yc 
da Eb^o y Alfuro.

Día 26 óe mayo: 
Sección).,

Día 28 de iBftyc;
Sección).

Di. 31 fio mayo: 
Sóíoíól). ;.

ub P: Cervera del

Aguifí r dtl 
, QiávfiO.,

Aideanueva

U»* terral en las Eras, de un pi- 
^ao y Id sesenta menos cuadrados, 
* qué linda derecha entrando, te 

rrero; izquierda, terreno y espU* 
da, tern no.

Y como^quiéra que los deudo* 
referidos n. residen ni tienen 

^ representarte ín este pueblo, ni 
heó participado a este Ayunta- 
mlentju sl lugar de su rssldeooia o

Ltg úflo<l? 1

ia persona que ba de repreieotar* 
p y, se les nctifica el embargo por 
medio de la preseute que por du 
plkâdo se remite a este Gobierno 
Civil ce este provincia, para que
pueda acordar su - Inserción en el 

' t cBolaiín Oficial» de esta pro vin- 
Legrofie (2 * I ets^según dispono el Artículo 164 

i dei.ËBtatutô de Raenudación y te 
L ’groño (8.*4 requiere para que eo el fó. mi- 

® ? no de tercer día presecíeo en o¿ta

para notific ar fii er^jargo de fincas a 
los /oraste/ofiifior medio del BoLKTlN

Oficial ,
Don PM Río Gsflro. Recaudador 

do 108 ReparCtia do Udirdédee 
del pueblo do Oervera dél Río 
Alhama.

I
Oüuca ios Xtooa de propiedad 
de ios bienes embargados, bajo 
rp''rciblB:o^^o. de suplirlos a su 
costa: ■■

Cei vera del Rio Alhama, 16 de 
M»rzo de 1937.— E’ Recaudador, 
Pió Río*

Hsgo 8*bct: <3«c íff CL exóe 
diente qtfe toe hïuo inst'uyeódo 
póF débitos de iés Repartos de 
Ut^idadcii per-iiQv^CieGieQ a VarVos 
años, he síócrdádo y s\7bsn pr«c 

jtioado étob tgóÉ d^ ffàôfiS a ’os

que a tío. tlcuaroióo «e expresan.

Igéiiy yô:4î,m«qgrB, . , >
DU óO K rtOJtJ: . ÍÁjL»gi>da -r, 

B/ifl •?*, Briorc^, CíBpLMrlra, C • 
Î! rgo, FvVcea, PoDzeleche, G» • 
báftuü,’ Ro^;"zro, Sujszi'rra y

11 5d mayo: O^eUfiares de

Una oa»a e h caUé Mayor de 
5iñta An^, Té trea pisos y de 

I tr¿iiita ci^drad^s, que^ lin 
I (fí dí:>chha entrandñ, con la casa 
I 107; izqui-vda con Ja çe^a
I núrn^rb 10'^ y éspalde con Fran- 
I cispo González. _ . >
I A dofl-s Margarita Migue! González 
■ » ’ . , • iú r__X.. A - «4 V *I Una casa en k* callu Mayor^ de 
I y ^è^ôhf-'
1 U kpciry:^ juadrtdo^,.que linda d« 
I recha entrsedp, Eusetio Hernáo 
I dez; izquierda, SintoW Vellefó y 
I »»p*Ma erm-nn carr*t
I A don Domiogo González Jiménez 
I Un’.-cíisa en la calle Mayor de 
I 8dTta Ans, de cuatro p^308 y do 
I veivite m^ros cuadrados, que linda 
I derecha ontfíifido, Pelayo Gonzá

R oje, Cuzenrrit», Grôfiôn, Herrfl 
mé'luri, Oubándurl, 8s • MUlán de 
Y2'. ,, T-. vittiu, Vii <Jba íje Rie-

Ásensio.
Dh7 :

H ' !í Su

: P^zuergcs, S*

EDICTO

Don ürbanp Angulo Bampedro; 
PreBidiâté de la Comisión Ges
tora municipal de la villa de 
Lardero. '
Hógo sabçr: Que » fin do pro- 

fo'derii rtf cóúfeocióii delosApén- 
d lews''al i^illafomietito, 4o haee 
público, que durante el plazo de 
30 días 86 adra tirán en este Ayun-^ 
tam'^nto ha alUç y bajas de la ri- 
qúeza r'úHlOd,' pecuaria y urbana, 
ha cuales e^ráQ debidamente reio- 
tégesdae, présents das conloa do
cumentos que acrediten la trana- 

'‘«tSWriOfig»"díl^é Derechos 
Reales.

Lardero a 14 do marzo de 1937. 
—Urbano Angulo.

LUz; ^quierl^ apte rio íTq*ííb¿Oí y,;
I ¿sf »l¿a,’Pchyo Sá«nz.

A leña Petra Ochoa Rubio
Una c.ír;i en U cjtlie \d© 

I 8 ntd Ana, .do tlÇç >dsó’a ÿ de 
I veintiséis *4íih^‘á büaiirádoá, qhe 
I Lndn. der.'cba e^?tranco Eusebio

'«a»

Anuncios Oficiales
. COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Qamblos de^mpra de monedas 

publicadoj fd dis 8de marzo de 
Í987,i de acuerdo cóB las disposi
ciones oficiales: 
bit isas prceedenies d» i xpcriaeione»
Pra^icQs.

Dólares^ ’
Liras
Frenóos suizos
Reicbsmerk
Belgas
Fiorinea
Eíí'udoa
Peso moueda legsl 

jC >1^ üfts cbccaa 
ñas suecas

Coronas níjruegfts 
Oor: ñas dances

59*96 
42*00

8*68 
46*16 

196*76
5*46 

144*70
4*69

88*10
2*50 

30*00
2*17 
2*11 
1*87

lih as importada» Voluntaria

Relación de loa pueblos de la í 
provincia qne han de reviser «nte | 
ofta Junta en loa días del meá de g 
abril y mayo próximos, que ae j 
indican. i
** Día Í 5de abrií: Alesanco, Bar- ? 
060, Camprovín, Huèioanoy, Pe- 
droBo, Ventrosa’, L"guna dé‘Ca
meros, Pradillo, TdrrecMh en Ch- 
msrosy Travijano.

t-- Dc'n!'r^ d? Î Sat tur- | Lacruz; ^'zquigrr’a, Luis Qoiizál zy
de, Sa turvéjo, Torroanto?, Vifls | bspat^a, SiflTS'^rdpÍo.
follar y Vrilarta Qntntanz.

Día tÇdgmaye:; Bffiares, B:- 
fir? de Riojá,’ Gúrporafe», Ghí?’- 
c'-ón, Ezoarey. Ciruefi*, Hervir», 
M-PZ-^cares, Oja*^ astro y Sen Tor- 
cualo. ,.

Dio 12 tie màyc Agoucnic 
Albelde, Albo ite, Ceükero, CU 
vijo, Darocá de Rio|*, Loza d.; 
Río L¿z® y Rhfie. * ' :

1 A ion EulaSo Hernfiodez Sáenz
I i U^a in -calis del flsrrs • 
I co de Is Ga^ tera, de doa pkoí y 
I d? duíirenta metros cusdredo», 
I qupliada - dereoh® eiursndo, Ma* 
! nu da González; izquierda, Ba- 
I rranoo y espalda, Las Lonas.

y df.finiíh amenii
Francoi^
Libras
Dóiaréa
Frnocos-smzos - --
Beigí-s
Flonnea
Escudos
Peso moneda legal
Coronas au^cas 
Oórorii'S h^ifuegas

I Oora.u|a^íjsc^sfi8-.

49*96 
62*60 
10‘72 

244*70 
180 86

6*86 
47*66

8*18 
2*60 
2‘60 
2*56

¡«^ A do* Jvff« RaHnÍFti a«0Bálti 159).

, (2M Oficial dpi ^tadot
‘ Surgos^ 8 dt marte dt 1937,
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